
Municipalidad
de Chittán Viejo ü=Dir. Administración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcRETo(qr 534
cHrLLAr{ vrEJO, I I FEg 2020

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso & Sorvic¡os Públicos a la Administración Mun¡c¡pal", Ley N" 18.695
'Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, el D.F.L. N" 1 'F¡ia Texto Rofundido, Coordinado y
Sist€rnatizado de la Ley 19.070 qr Apro6ó el E§atub d€ fos rcsifird€s de la Edrcación, y de
las Ley6s qu€ la cornplornentañ y Modifican' y Ley 19.543 &l 24j2.97'Regula el Traspaso de
Servicios Mun¡c¡pales entre las Municipalidades d€ las Comunas que ¡ndican'.

COI{SIDERANDO:
f,- La necesidad de Contratar un Profesional ga¡a cubff 27

horas cronológicas sernanahs m d LicÉo Tdnas Lago EtÉwEA lt¡hdia Jon¡ada de Aduttos y
Enseñanza ltl€dia dé la Comuna do Chillan Vreio, confoÍn€ PADEM.

2.- Decisión de la autoridad edilic¡a.
3.- Certmcedo de disponibilidad Presupuestaria de fecha

27.01.2020.
¡1.- Decráo Alcaldc¡o No 3855 d fr12.2o19 que apru€ba

5.- Decreto Alcaldic¡o (E) No 233 de fectn 21.O1-n19, que
nombra doc6nte a contrala desde 0'1.03.2019 hasta 29.02.2020, por 28 horas cronológicas
semanales, conforme PADEM.
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2.- I PUTESE, el gñ qu6 inoga la eieolcióñ del
presento Decreto al suMitulo 21, ítem 02, Personal a Conlrata del presupuesto de Educacón
Vigente del Area de Subvención Regular.

3.. ANOTESE, este
Decreto que co,Tespof¡da a la

: ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
: LICEO TOiIAS IAGO
: EllllAlJUEL l§AlIlS ORIrZ SEPULVEOA
:17.7&8167
: PROFESOR EDUCACION MEDIA EN INGLES
: DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA Y MEDIA EPJA
: 27 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: 18 HORAS MEDIA
:09 HORAS MEDIA EPJA
: DESDE 0l-(}3.2(}20 FIASTA EL28.02.1021
: lNlClAL
: NECESIDADES DE PERSONAL
: NO TIENE
: NO TIENE

LLANOS

su
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F

SECRET

I JPLA I
DISTRIBUCION: Reg¡ood ÑufC lSiaper¡, Secretaria t*rHd@, lnteresado, L¡ceo

NICIPAL (qtk

S
'-l

A

fuchívese y
General

Tornas Lago, E Carpeta Persona{

DECRETO:
1.- OE§GI{AISE en calklad de Conña en la Dotación

Doceñte d Elablecimiento qus ss s€ñala, a la p€rsona que se individualiza, en las condicidt€s
que se ind¡can:

FAL / OCLL

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


